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7.- Regulación Legal. - Radiotelevisión Melilla, SAU filiales se regirán por sus estatutos sociales, las normas 
reguladoras de las empresas públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla en lo que les sea de aplicación, la normativa 
económico-financiera de aplicación al sector público empresarial, así como por la legislación mercantil y la normativa 
aplicable en materia audiovisual. 
 
Los Estatutos Sociales de Radiotelevisión Melilla, SAU se ajustarán a lo dispuesto en la ley, en general, a la legislación 
mercantil y a la normativa económico-financiera del sector público empresarial. 
 
Se regirá también, especialmente de la Ley de Bases de Régimen Local; Texto Refundido de legislación en materia 
local, RD 781/86; Ley de Sociedades de Capital y Ley de Contratos del Sector Público.   
 
Las funciones que se atribuyen a Radiotelevisión Melilla, SAU se entenderán sin perjuicio de las que corresponden al 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, a la Asamblea de esta y a las que en período electoral 
corresponden a las juntas electorales. 
 

II. – CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES. 
 
8. – Capital Social – Sin cambios. Solo la referencia a la Ley de Sociedades de Capital.  
CAPITAL SOCIAL. El capital social se fija en CIENTO OCHENTA MIL TRESCIENTOS TRES EUROS y se divide en 
CIEN ACCIONES NOMINATIVAS, de SEISCIENTOS ÚN EUROS Y ÚN CÉNTIMO de valor nominal cada una, y de 
DOSCIENTAS ACCIONES NOMINATIVAS de SEISCIENTOS ÚN EUROS Y ÚN CÉNTIMO de valor nominal cada una 
totalmente desembolsadas e inscritas en su totalidad por la Ciudad Autónoma de Melilla, de serie única, y numeradas 
del uno al cien, las cien primeras y del ciento uno al trescientos las doscientas segundas. Las acciones estarán 
representadas en la forma que determina la Ley de Sociedades de Capital y se podrán admitir títulos múltiples. 
9. – La acción como título; su transmisión. - Sin cambios. 
La acción confiere a su titular legítimo la condición de socio, y le atribuye los derechos y obligaciones establecidos en 
la Ley.  Su transmisión es libre, con las limitaciones que para los bienes de titularidad municipal establecen las leyes de 
régimen local. 
 

III. – FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. 
 
10. – Órganos sociales. – La dirección y administración de la sociedad estará a cargo de los siguientes órganos: 

1) La Junta General. 
2) El Consejo de Administración. 
3) La Gerencia. 

11. – LA JUNTA GENERAL, COMPOSICIÓN, REQUISITOS, PRESIDENCIA Y SECRETARÍA DE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS.  
El Pleno de la Asamblea asumirá las funciones y competencias de la Junta General. 
 
Serán de directa aplicación los preceptos de la vigente Ley de Sociedades de Capital y las disposiciones que en cada 
momento estuvieran vigentes en material de régimen local del Pleno de la Asamblea en cuanto a los plazos y forma de 
convocar y constituir las Juntas Generales, y en cuanto a la forma de adoptar acuerdos. 
 
Todos sus miembros, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la reunión, quedarán sometidos a los 
acuerdos de la Junta General, sin perjuicio de los derechos y acciones que la Ley les reconoce. 
 
Serán Presidente y Secretario de las Juntas Generales, quienes ostenten el cargo de Presidente y Secretario del Pleno 
de la Asamblea. 
 
Corresponde al Presidente de la Junta dirigir las deliberaciones, conceder el uso de la palabra y determinar el tiempo 
de duración de las sucesivas intervenciones. 
 
La Junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida, con el carácter de Universal, para tratar cualquier 
asunto, siempre que esté presente o representado al menos los socios que representen el 25% del capital suscrito con 
derecho a voto y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta y el Orden del Día de la misma. 
 
A las Juntas Generales podrán asistir, con voz pero sin voto, los miembros del Consejo de Administración que no 
pertenezcan al Pleno de la Asamblea, así como aquellas personas que sean expresamente autorizadas por la propia 
Junta General a propuesta del Consejo de Administración. 
 
La sociedad se regirá por los acuerdos de la Junta General de accionistas, correspondiendo la administración y 
representación a un Consejo de Administración. 
 
12. – CLASES DE JUNTAS.- Sin cambios. 
Junta General Ordinaria: La Junta General se reunirá obligatoriamente y con carácter de ordinaria una vez al año 
dentro del primer semestre, en el día y hora que determine su Presidente a propuesta del Consejo de Administración 
de la Sociedad, para censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre 
la aplicación del resultado. 
Junta General Extraordinaria: La Junta General Extraordinaria se reunirá a convocatoria de su Presidente a propuesta 
del Consejo de Administración de la Sociedad o a petición por escrito de los miembros de la Junta General de 
Accionistas, que según la legislación del régimen local aplicable puedan solicitar reuniones extraordinarias de la misma. 
 
El Consejo de Administración podrá proponer, en su caso, la publicidad de las sesiones de la Junta General de 
Accionistas. 
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